
    

   

CODIGO: 2014.13.08.04.P3421 

CONSTITUCION DE. COMPAÑÍA ANONIMA 

IXIGASMANTA 3.A.- 

CUANTIA: USD$ 800.00 

En la ciudad de Manta, cabecera del Cantón del mismo 

nombre, Provwncia de Manabí, República del Ecuador, hoy 

viernes mueve de mayo del año dos mil catorce, ante mmí, 

Abogada ELSYE CEDEÑO. MENENDEZ, Notaria Pública Cuarta 

del cantón Manta, comparecen y declaran: los señores: Don 

RENE ALFREDO SANTANA. CEDEÑO, de estado civil casado, por 

sus propios y personales derechos, aquien de conocer doy le 

en vretud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía que 

corresponde a los números uno tres cero ocho tres nueve 

ocho cero cero guión cinco, cuya copia debidamente 

certificada por mi agrego a esta escritura como habilitante; 

y, Don JIMMY ROMMEL SANTANA VERA, de estado civil soltero, 

por sus propios y personales derechos, aquien de conocer 

$ de en vrtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía 

Ge corresponde a los números uno tres uno seis sele uno 

úzve seis seis guión cinco, cuya copia debidamente 
oe 

: 

Y Z- . - La 
setiicada por mi agrego aesta escritura como habilitante. Los   tí 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad y domiciliados en esta ciudad de Manta. Advertidos que 

fueron los comparecientes por mi, la señora Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura de CONTRATO DE 
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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

OXIGASMANTA S.A, así como examinados quefueron en forma 

aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura, sim coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto 

de la minuta, cuyo tenor literario es como sigue: SEÑORA 

NOTARIA.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sirvase incorporar una que contenga la CONSTITUCIÓN DE UNA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 'a la 

suscripción de la presente escritura pública: El señor RENE 

ALFREDO SANTANA CEDEÑO, por sus propios y personales derechos 

de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, de tremta y 

nueve años de edad, con cédula de ciudadania número uno tres 

cero ocho tres mueve ocho cero cero guión cinco, domiciliado en 

la ciudad de Manta; y, el señor JIMMY ROMMEL SANTANA 

VERA, por suse propios y personales derechos, de estado civil 

soltero, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 

número uno tres uno ses ses uno mueve seis seis guión 

cinco, de — dieciocho años de edad, domiciliado en la ciudad de 

Manta; a quienes en adelante se les denominarán “como 

"ACCIONISTAS". Los comparecientes mamifiestan su voluntad de 

unir capitales y trabajo a fn de constituir una sociedad 

anónima que se regirá por la Ley de Compañias y por el Estatuto 

Social que se establece mediante el presente contrato. CLÁUSULA 
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CIÓN. DE LA COMPAÑÍA.- Los comparecientes 

   

  

ciedad anómma denominada ONIGASMANTA 34., 

con el Estatuto Social que se señala a 

continvación. CAPÍTULO PRIMERO: NATURALEZA, NACIONALIDAD, 

DENOMINACIÓN, DOMICHIO, OBJETO SOCIAL, DURACIÓN, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTICULO UNO.- NATURALEZA, 

NACIONALIDAD Y DENOMINACIÓN.- Esta sociedad, se constituye 

como una Compañía Anónima de nacionalidad ecuatoriana y se 

regurá por las leyes ecuatorianas y por el presente estatuto. La 

denominación que la compañía utilizará en todas sus operaciones 

será OXIGASMANTA 34. ARTICULO DOS.- DOMICILJO.- El domicilio 

principal de la Compañía es en esta Ciudad de Manta, Parroquia 

Manta, Cantón Manta, Provncia de Manabi, Fepública del 

Ecuador; y, por resolución de la Junta General de Accionistas, 

podrá establecer sucursales, agencias, oficinas y representaciones en 

cualquier higar del País o del extranjero, conforme ala Ley, y a este 

estatuto. ARTICULO TRES: OBJETO SOCIAL.- La Compañía 
ty 

Pop SASMarrA S.A, tiene por objeto social la importación, exportación 

3 compra venta de gases industriales, medicinales, equi de cortes, pr equipos 

E 
jugamos de soldar, herramientas manuales y eléctricas en si todo lo 

Exdocionado a seguridad industrial y artículos de ferretería en general La 

  Compañía, para cumphr con su objeto social, observará y cumplirá con las 

disposiciones de la Ley de Compañias y demáz Reglamentos y 

Resoluciones que se expidan para el efecto y especificamente podrá 

celebrar todo género de contratos o actos ciules, comerciales, mercantiles, 
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O laborales que estén permitidos por laz leyes y relacionados con su 

objeto social y que tengan como fmalidad ejercer derechos o cumplir 

obligaciones que legsiímente o convencionslmente se deriven de la 

emstencia “y la actuidad de la sociedad. Sin embargo, no podrá realizar las 

operaciones de captar recursos de terceros e intermediación financiera 

reservada a las Instituciones reguladas por la Ley General de 

Instituciones del Sistema Financiero. ARTICULO CUATRO.- 

DURACIÓN.- El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA 

AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción del contrato 

constitutivo en el Registro Mercantil del Cantón Manta, pero podrá 

- disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo, si así lo resolviese la 

Junta General de Accionistas en la forma prevista en la Ley y en este 

Estatuto. ARTÍCULO CINCO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La 

Junta General de Accionistas podrá acordar la disolución de la Compañía 

antes de que venza el plazo señalado en el artículo cuatro. Disuelta la 

Compañía de pleno derecho, voluntaria O forzosamente, el procedimiento 

de hquidación será el contemplado en la Ley de la Matena; y, actuará 

como liquidador el representante legal de la compañía. CAPITULO 

SEGUNDO. -DEL CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES, DE LA 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL Y DISTRIBUCIÓN DE ACCIONES, 

NEGOCIABD.IDAD DE LAS ACCIONES, DEL AUMENTO DEL CAPITAL 

SOCIAL, Y DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS ACCIONISTAS.- 

ARTICULO SEIS.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social suscrito de la 

Compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ £00,00) dividido en ochocientas acciones ordinarias 
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loz Estados Unidos de América (USE 

del cero cero uno (001) al ochocientos 

acorásra mediante Junta General de 

épocas, formas y plazos que esta 
x 

lo que dispone la Ley de Compañias y 

ARTÍCULO SIETE: DE LAS ACCIONES. - 

  

+ - z 2 - - o. 
132. Sacos: Fan MOPImsS Has Y OL dinarias “E conferirán a sus 

iecitimos hitulsrez loz derechos determinados en la Ley en el presente , 

  

copropiedad de acciones, los copropietarios tendrán 

  

acciones, loz copropietarios tendrán los derechos a 
4 

tales presa desenación de un Procurador o Administrador 

    

acción cuyo 

    
a = Si z 3 mm e ¿=, 

se emeterá a lo depuesto en la ler de Compañías- Cada 
á = 

it oz co 
tibalo podra acción Y los 

  

talonarios 

  

z - zi + e] ir 3 z 4 

encesjenente mimerados- Entrerado «€ tbilo o el certificado 

   

  

promeional sl somomets, éte euscnbra el correspondiente talonario. 

mscrabrán además en el hbro de 

4 

anotaran las eucesivaz transferencias, 

e 

f
a
 IX ” lag demás modificaciones que 

a los derechos sobre las acciones. - ARTICULO OCHO: 

ACIÓN DEL CAPITAL Y DISTRIBUCIÓN DE ACCIONES. -   acoones de un dólar de loz Fstados Umidoz de 
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ta Genéral, podrá tener un Comité Ejecutivo, cuyos 

" determinados por” dicha” Junta y sus 

INTEGRACION Y. FACULTADES GENERALES. La Junta General 

-de- Accionistas de-la compañía, constituida por la reumión de 

accionistas debidamente convocados. constibiye el órgano supremo de 

la compañía y tiene poderes para resolver todos los asuntos relacionados 

- con los negocios sociales y tomar, dentro de los límites establecidos porla Ley 

yy este Estatuto, cualquier -decisión. que creyere conveniente para-la. buena 

. - marcha de la compañía -ARTÍCULO. DIECISIETE: CLASES. DE 

- -. JUNTAS.- Las Juntas de Accionistas serán Ordinarias y Extraordinarias. 

- Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vezal año, 

. dentro de los tres.meses posteriores a la finalización del ejercicio aconónmico 

. - amual de la compañía, para conziderar «los asuntos especificados en la 

-, convocatoria, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Las.Juntas 

Gpyerales Extraordinarias se reunirán cuando .fueren convocadas . para 

  

     
   

los asuntos puntualizados en la convocatoria. ARTÍCULO 

: bcHo: LUGAR DE REUNIÓN. - Las Juntas Generales se reunirán 

tio principal de, la: Compañía, salup a lo dispuesto en la. Ley de 

añías para el .caso.de las ..Juntas Universales, cumpliendo.en.todo 

A3o lo dispuesto en la, Ley de Compañias. ARTÍCULO DIECINUEVE: 

or ¡CONNOCATORIAS.-. Las. .hintas ¡Generales serán convocadas .por el 

.. 1 Gerente General dela Compañia y a falta de,éste, por el Presidente. A falta de 

-  ¡amthos se podrá convocar a. Juntas Generales .de acuerdo alo normado en la 
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Ley de Compañías. Las conypocatorias se harán por la prensa de acuerdo a lo 

: estipula en la > Ley de Compañías, con por lo menos ocho- días de 

+ anticipación a la fecha fyada: para lo reunión,. «eñalando el lugar, día, 

hora y el objeto ¡de la misma ARTÍCULO VEINTE: QUORUM.-'Para 

" que la Junta General pueda considerarse constituida, será necesario que 

esté representado por al menos la mayoria simple del capital pagado. Si la 

Junts General no pudiere reunirse en primera convocatoria por falta de 

- quorum, se procederá a. una segunda convocatoria, la que no podrá 

-  dfertuarseen un plazo de más detreinta dias dela fecha fijada para la 

- primera reunión; en la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto Y 

dela primera. En segunda convocatoria la Junta se instalará con el número 

“de “accionistas presentes, sea cual hiere la aportación del capital que 

" representen y asi se expresará en la convocatoria que se hapa. 

ARTÍCULO VEINTIUNO: QUORUNM ESPECIAL.- Para que la Junta 

General pueda acordar válidamente el aumento o disminución del 

capital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución 

anticipada, la reactivación ui ze hallare en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general cualquier modificación al Estatuto, 

habrá de concurrir en primera convocatoria las dos terceras partes Y 

-del capital pagado, en la segunda bastará la representación de la 

- tercera parte del capital pagado y, si luego de la 'segunda 

convocatoria no hubiere el quorum requerido, se procederá en la 

“forma determinada en la Ley de Compañias. ARTÍCULO VEINTIDÓS: 

" JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los 

“artículos anteriores, la Junta General se entenderá convocada y 
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cel a : Piidomente constituida en cualquier tiempo y lugar del 

    

    

(o Errar solas para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

pj 
     

por unanimidad los puntos a tratarse y la constitución de la 

junta. ARTÍCULO VEINTITRÉS: CONCURRENCIA.- Los accionistas 

podrán concurrir a las reuniones de la Junta General ya sta 

personalmente o por medio de un representante. Las personas 

jurídicas accionistas estarán representadas en la Junta General por 

sus representantes legales, quienes acreditarán eu representación 

medisnte copia certificado de su nombramiento o designación 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del correspondiente 

cantón. Los representantes legalee de las personas jurídicas 

accionistas podrán, a su vez, hacerse representar mediante una 

carta dirigida al Presidente de la empresa, otorgada a un 

funcionario de la misma entidad accionista. Las resoluciones serán 

tomadas con la mayoría. ARTÍCULO VEINTICUATRO: ATRIBUCIONES 

, ÍFICAS.- Compete especificamente a. la Junta General: a) 

jbrar y Temover a los miembros de los organismos 
3 

12
8:
 

u
a
r
 

: strativos de la compañía, comisarios, o cualquier otro A
 

5 
Eótatuto, y ; designar o remover alos admimstradores, si en el estatuto 

sonero o funcionario cuya cargo hubiere sido creado por el 

v
e
í
a
 

P 

  
no se confiere esta facultad a otro organismo, b) Conocer anualmente las 

cuentas, el balance, los informes que le presenten los administradores o 

directores y los : comisarios acerca de los megocios sociales y dictar la 
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resolución correspondiente. lamalmente conocerá los informes de auditoría 

externa en los cazos que proceda. No podrá aprobarse ni el balance mi las 

cuentas sí no hubieren sido precedidos por el informe de los comisarios; e) 

Far la retribución de los comisarios, adoiimistradores e inteprantes de los 

orgamemos de administración y fiscalización, d] Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; e] Resolver acerca de la emisión de las 

partes beneficiarias y de las obkgaciones; f] Resolver acerca de la 

amortización de las acciones, q) Resotver acerca de la fusión, transformación, 

- escisión, disobución y hquidación de la compañia, nombrar hquidadores, fjar 

- ebprocedimiento para la hquidación, la retribución de los hiquidadores 

considerar las cuentas de liquidación; h) Resolver sobre la forma de reparto 

de utilidades; i] Resolver zobre la formación de fondos de reserva especiales, 

facultativos o extraordimarios; j] Resolver cualquier asunto que no sea de 

competencia privativa del Preudente o del Gerente General, y dictar 

medidas contundentes a la buena marcha de la compañía; k) Interpretar 

con el carácter de obkgatorio los casos de duda que se presenten sobre las 

| disposiciones del Estatuto y sobre las convenciones que rige la vida social; 1) 

Acordar la venta ó gravamen de los bienes inmuebles de la Compañia; m) 

¿Aprobar loz reflamentos de la compañia; n) Aprobar el presupuesto de la 

compañía, 0] Rezotver la creación, supresión de sucursales, agencias, 

- "representaciones y oficinas de la compañía; p) Fijar la clase o monto de las 

- caliciones que tengan que rendir los empleados que manejen bienes, y 

-* valores de la «compañía; > “  “q) Designar a los empleados” de la 

tompañía, 1] Fijar la - cuantía delos actos y contratos para lo que el 

Gerente General - pueda ' actuarzolo, 8) La cuantía desde y hasta la que 
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ma 

      

   
se-comguntemente con. el Presidente; y, la cuantía de los actos y 

2 PUBLICO - : A 
(4 (edeno o 

¿Ccontraro Qúe req 4 
    

autorización de la Junta General de Acciomistas, sin           

   

  

to en la Ley de Compañias; t] Las demás que 

/ de: Compañías . y este Estatuto. :ARTÍCULO 

MAYORIA DECISORIA.- Las reuniones de las Juntas 

Generales serán tomadas con la mayoría de votos válidos del capital 

pagado presente. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

a la mayoría numérica. ARTÍCULO VEINTISÉIS: PRESIDENTE Y 

SECRETARIO DE LA JUNTA.- Actuará como Presidente de la Junta 

General, el Presidente dela Compañia o quien lo subrogue y a 

falta de ambos, quien ses designado por los asistentes a Junta 

como Presidente Ocasional. Actuará como Secretario el Gerente 

General o quien lo remplace, pudiendo designarse un Secretario 

Ad-Hoc, cuando la .Juinta lo creyere necesario. ARTÍCULO 

VEINTISIETE: PROCEDIMIENTO.- Antes de que se instale la Junta 

General, el Secretario tomará la lista de los asistentes, con la 

Rdicación de las acciones que representen, su valor y el número 
15 E 

e 3 . . j . 
€ Zotos que lez corresponda, según conste en el libro de acciones 

   
    
         

R 
2d 

3 dionistas. ARTÍCULO VEINTIOCHO: ACTAS Y EXPEDIENTES.- 
ñ a] : 

As - 
sáctas de las .hintsz Generales serán firmadas por el z 

e 

setidente y el Secretario, salvo el caso de las Juntas Universales 

que deberán ser firmadas por todos los accionistas asistentes. Las 

actas contendrán una redacción sucinta de los aspectos tratados 

y de las resoluciones adoptadas. ARTÍCULO VEINTINUEVE: 

“OBLIGATORIEDAD DE LAS RESOLUCIONES.- Las Resoluciones de la 

MOTABTA PÚBLICA CUADTA 
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¿os Junta General adoptadas -.con sujeción: al presente Estatuto son 

> obligatorias para todos : los acciomistas ..mcluso para: los no 

asistentes y para tos. que votaren-en- contra, sin perjuicios de 

facultad que tienen estos. para impugnar. de acuerdo con..la ley. 

CAPITULO QUINTO; PRESIDENTE y GERENTE GENERAL.- ARTÍCULO 

TREINTA: DEL PRESIDENTE... El Presidente de la Compañía será 
1: ¿Hlegido por la Junta General de la compañía, por un periodo de 

Cinco Años y podrá ser reelegido indefinidamente. Sus funciones 

se , prorrogarán hasta. ser legalmente reemplazado. ARTÍCULO 

TREINTA Y UNO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE. - Son 

-.. deberes y atribuciones del Presidente: Uno.- Convocar, presidir y 

dirigir las sesiones de junta general, debiendo suscribir las 

o actas de sesiones de dicho  orgamemo; Dos.- Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los tíituloz de acciones o 

certificados provisionales; Tres.- Suscribir el nombramiento del 

Gerente General, Cuatro. Subrogar al Gerente General en caso de 

ausencia, renuncia o fallecimiento de éste, hasta que la junta 

general proceda a nombrar un nuevo Gerente General, con todas las 

atribuciones del subrogado o sustituido; Cinco.- Vigilar la marcha 

general de la compañía y el desempeño de las funciones de los 

servidores de la misma, e informar de estos particulares a la 

Junta General de Accionistas; Velar por el cumplimiento de los 

Objetivos de la compañía y por la aplicación de las políticas de la 

entidad, Laz demás que señale la Ley de Compañias; y la Junta 

. General de Accionistas. ARTÍCULO TREINTA Y DOS: DEL GERENTE 
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diendo -. ser” reelegido - indefinidamente. us 

orrogarán “hasta ser legalmente reemplazado. 

»- ARTÍC TREINTA. Y TRES. ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

.. GENERAL.- La representación legal, de la Compañía, tanto judicial 

como extrajudicial, la tiene el Gerente General y se extenderá a 

, todos los asuntos. relativos con. su gto, con las limitaciones 

establecidas por la Ley y. este Estatut to. El Gerente General es el 

, ejecutivo responsable de la gestión económica, administrativa y 

técnica de la. compañia. Son atribuciones y deberes del Gerente 

General: a] Representar legal, ¡judicial y extrajudicialmente a la 

. Compañía; — bj] Cumplir .y velar por el cumplimiento. de las 

.. . disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las 

resoluciones de la Junta General; e] Suscribir conjuntamente con 

.—.- €l, Presidente, las. actas, acuerdos. y. .respluciones de la, Junta 

eral de Accionistas; .. d] Convocar a las sesiones de la Junta     

    

geral de accionistas, y actuar como Secretario de las mismas, 

onducir los, negocios y efectuar tfodas las gestiones que 

>—PREL litan llevar a cabo el objeto social de la empresa empleando 

-(8ns ello su mejor. esfuerzo, ej. Elaborar los manuales de 

Procedimiento que sean necesarios para el, buen funcionamiento de la 

. Compañia, f) Organizar y dirigir las dependencias administrativas internas 

de la compañía;. g) Cuidar y hacer que se lleven los libros de contabilidad y el 

kibro de Actas de las Juntas Generales, así como el Libro Talonario de 

. HOTAFÍA PUBLICA CUARTA 
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Acciones y Accionistas, hi Contratar y remover al personal de la compañía 

de acuerdo con la legyslación pertimente, excepto aquellos cuya designación 

y.remoción corresponvía. a otros organismos superiores; i] Crear y suprimir 

- 1. puestos en las dependenciós administrativas cuando sea necesario para la 

-— buena marcha -instibicional, - -asi como- otorgarlez las fimciones, 

.. 

“resolución de la Junta General de Accionistas, la proforma presupuestaria 

" zesponsohilidades, derechos y obligaciones que les competan; j) Elaborar 

“dentro del último trimestre de cada año, Y someter a consideración y 

¿mual y la proyección del flujo de fondós para el próximo ejercicio económico; 

* compañia y dentro de las tinmtaciones establecidas por estos Estatutos. El 

- Gerente General está autorizado para la compraventa de bienes muebles e 

“inmuebles, enajenar, sfisnzar o constibiir gravámenes y cualquier otra 

“operación relativa a las mismas hasta la suma de CIEN MIL DOLARES 

AMEPICANOS ( USD $100.00000), para un monto mayor deberá tener 

 mecesarismente la 'sutornización de la Junta de Accionistas. El Gerente 

General se encuentra prohibido de otorgar garantías a terceros a nombre de 

“la compañía: salvo previa autorización de la junta de accionistas; l] Delegar 

- gus atribuciones a los fimcionsrios ejecutivos de la compañía dentro dela 

- “esfera de la competencia que a los mismos les corresponde, sin que esta 

- delegación implique la representación legal de la" compañía; m)] Cumplir y 

hacer cumplir 1ás'disposiciónés legales; estatutarias, reglamentarias y las 
resoluciones de ls Junta General-de*Accionistas; n] Ejercer todas las 

“uñciones que le señale la hinta Cienieral “de “Acéionistas y adémiás todas 

aquellos que sean: convenientes para” el: búen funcionamiento de la 

NOTSPÍA PÚBLICA CUARTA 
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pobecarol Dictar el reglamento orgánico fimcional de la compañía, 
y Er %    
    Ae Uherá. obligatorio para los empleados de la compañía; p) 

E Casmás tiéntados por la Ley de Compañías o este Estatuto. 

- CAPITULO SEXTO: REEMPLAZOS Y FUNCIONES PRORROGADAS. 

ARTÍCULO TREINTA:, Y. CUATRO: _ REEMPLAZOS.- En caso de 

ausencia o impedimento del Presidente, lo reemplazará la persona 

desienada por la Junta General -El- Gerente General” será 

reemplazado por el Presidente. Cuando la ausencia o impedimento 

den lugar a la actuación del reermplazante, éste tendrá las facultades 

y atribuciones del reemplazo mientras dure esa ausencia 0 

impedimento. Cuando se trate de muerte o imposibilidad 

permanente de algún funcionario principal, el sustituto previsto en 

el presente Estatuto continuará en esas funciones hasta cuando 

el organismo correspondiente designe titular: ARTÍCULO TREINTA 

. Y CINCO: FUNCIONES PRORROGADAS.- El Presidente y el Gerente 

General continuarán... en - el. ejercicio de sus funciones (aún 

el periodo para el cual hubieren sido nombrados hubiere 

api sl y hasta cuando fueren-reemplazados, salvo el caso- de 
O 3 

Al 

rem ¿93 sen el cual el funcionario terminará sus funciones desde 

  

PE 

AR Culo TREINTA Y SEIS: DESIGNACIÓN.- La Junta General de 

Accibiistas nombrará un Comisario Principal y.a su suplente los 

que durarán un año-en el ejercicio de sus fimciones con las 

facultades y  responsabilidades establecidas: — en la Ley de 

Compañías y aquellas que les fye la Junta General, quedando 

“HOTARÍA PÚBLICA CUARTA 
MANTA - MANABÍ



autorizsdoz para  examimar loz libros, comprobantes, 

correspondencia y más documentos de: la compañía” que 

consideren necesarios. No requieren ser acciomistas y podrán ser 

_.Feglegidos indefinidamente. :- ARTÍCULO: TREINTA Y "SIETE: 

, ATRIBUCIONES.-..El.- Comisario «presentará al final del ejercicio 

económico un informe: detallado a la Junta “General referente al 

estado financiero y económico de la compañía. Podrá solicitar se 

- convoque a Junta General Extraordinaria, cuando algún caso de 

emergencia asi lo requiera:' CAPITULO" OCTAVO: REGIMEN 

ECONOMICO.- ARTÍCULO: TREINTA Y “OCHO: CONTABILIDAD.- La 

Contabilidad de la Compañía será Hevada de acuerdo con las normas 

legales y  repflarientarias -- pertinentes y los instructivos de la 

Superintendencia de Compañias. ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE: 

FONDO DE RESERVA LEGAL.- La compañía formará su fondo de 

reserva legal tomando de laz utilidades líquidas anuales un porcentaje no 

menor del diez por ciento y hasta que éste alcance un valor equivalente al 

cincuenta por ciento del capital social Dicho fondo deberá ser remteprado 

cuando por cualquier causa fuere disminuido. Las utilidades restantes 

poérán ser distribuidas a los accionistas el asi lo decidiere la Junta General 

de _Acciomestas, y se «distribuirá en proporción al valor pagado de las 

acciones pasadas. De igual manera la Junta General de Accionistas podrá 

decidir el establecimiento de reservas facultativas. CAPITULO NOVENO. - 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- ARTÍCULO CUARENTA. - 

DISOLUCION ANTICIPADA Y ESCISIÓN: Son causales de disolución 

anticipada de la Compañía todas las que se establecen en la Ley de 

NOTAPÍA PÚBLICA CUARTA 
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xesobición de la Junta General de Acciomstas, tomada con 

Pegeptos legales. En lo que se rehere a la escisión y ala fusión 

Ha /Jte estará. a lo normado en la Ley de Compañias, debiendo 

más sociedades, asi como la fusión con otra u otras compañias. ARTÍCULO 

CUARENTA Y UNO: DISOLUCION Y LIQUIDACION.- En caso de 

disolución y liquidación de la compañía, no habiendo oposición entre los 

accionistas, asumirá las fimciones de hiquidador el Gerente General De 

haber oposición, la .Junta General nombrará un Liquidador principal y su 

suplente, y señalará sus atribuciones y deberes, en todo cazo, la Hhinta 

General fyará la remuneración de los hquidadores. Para la disolución y 

hquidación se estará a lo prescrito por la ley de Compañías y más 

disposiciones legales aplicables. ARTÍCULO CUARENTA Y DOS: 

DISPOSICIONES LEGALES.- Para todo lo que mo se encuentre 

expresamente premsto en este Estatuto, se entenderán incorporadas las 

disposiciones pertinentes y las normas legales conexas con el objeto social de 

la compañía, así como los Peslamentos y resobhuciones dictadas por los 
N 

aa
 bisgrismos de Control correepondientes. Usted señora Notaria, se serurá 

a 4 
8 Presente escritura pública Hasta aquí la minuta que con las 

2 

qe las demás formahdades de estilo para la perfecta validez y aplicación 
5 

E
 

; 

Fe
 

e 

a
n
t
 

ióndos, correcciones y rectificaciones hechas por las partes   yo Autorizada por mi la señora Notaria, queda elevada a 

escritura pública, ¡unto con los documentos amexos y habilitantes 

que se incorpora, con todo el valor legal, y que, los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 
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frmada por la Abogada LEONOR LUDIVINA CEDEÑO PAZ, 

matricula número: Trece - Mil novecientos noventa y cinco - 

Nueve del Foro de Abogados, para la celebración de la presente 

escritura se observaron loz preceptos y requisitos previstos en 

la ley notarial, y, leída que les fueron a los comparecientes 

pormí la señora Motaria, se ratibica y frma conmigo en umidad 

. de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, 

de todo cuanto.-. DOY "E 

EX 

  

JIMIMY ROMMEL SANTANA VERA 
C.C.No.- 1316619665 

betis, Qreediio 

— A UTARIA.- 
  

MOTAFÍA PÚBLICA CUARTA 
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_ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 1 

IMPRIMIR 
  

      
    

  

e E, > ie 

(5 > aos REPUBLICA DEL ECUADOR 

E 3 t “Ear” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
5 'ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

Sy É OFICINA:PORTOVIEJO 

NÚMERO MÍTE: 7629123 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SANTANA CEDENO RENE ALFREDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/04/2014 9:22:02 

PRESENTE: 
A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- OXIGASMANTA S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/05/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (JEP)) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION. 

  
httns//www sinercias.sov.ec/web/nrivado/extranet/cei/clientes/cl intranet denomina... 28/04/2014



' Banco Bolivariano C.A. 

RUC 0990379017001 

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. — 110011KC000203-7    

  

  

  

  

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona jurídica en 

formación. OXIGASMANTA S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

La cantidad de OCHOCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
correspondiente a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 

NOMBRE CANTIDAD 

SANTANA CEDEÑO RENE ALFREDO $780.00 Ñ 
SANTANA VERA JIMMY ROMMEL $20.00 

TOTAL $800.00 |       
  

de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un interés anual 

del .75%  .salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. - 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante 
legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicado 
por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 
aprobados. el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente. E

N
 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 
según el caso. 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor bo 

¿ 

   

E, 
sj El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
y han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

% 
MANTA, 08 DE MAYO DE[2014 

    

       
     
  

BANCO BOLIV, 1ANO G.A. 
FIRMA AUFORIZAD 
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* CIUDADANIA 
SANTANA CEDEÑO RENE ALFREDO 
PANABI/MANTA/MANTA 
25 ENERO 1975 

-001- 0234 
MAÑABI/ MANTA ¡e 
MINT. ” + ” 

A A 

Pi 
A a 

ARA A 

   00467 5 
A 

  

ECUATORIANA Errras 

LEONOR LIDOVINA CEDEÑO 

16/06/2022 

  

    
o AAE82d3b7 

V4343V4442 o CASADO 
e SUPERIOR ECONOMISTA 130839800-5 RAMON ANTONIO SANTANA CABAL 

16/06/2010 

A 

MARIA ROSANNI FERNANDEZ. MENDOZ 
, 

  

  
  

  

i 

7 y 

  MI 
€ REPÚBLICA DEL ECU 

CONSEJO NACION AE 

COTO OTAN 

094 O 

094 - 0120 1308398005 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

SANTANA CEDEÑO RENE ALFREDO 

    

    

   
MANASI 
PROVINCIA 

MANTA 

  

PRESIDENTAJE DE LA JUNTA   
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( REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
2352 

1. RAZÓN DE1 

06/2014 

  

    
  

  

  

              

180 
Ñ LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

C 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Ñ Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

, Domicilio comparece 

1316619665 SANTANA VERA Manta ACCIONISTA Soltero 

; N JIMMY ROMMEL Ín / 

1308398005 SANTANA CEDEÑO | Manta ACCIONISTA Casado 

As RENE ALFREDO ) ON 

3.. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: > A 

  

    
CONSTITUCIÓN DE COMP. AN 

09/05/2014 

NOTARIA CUARTA 

CA AS Capa MANTA : 

N*. O CIA RESOLUCIÓN: SC-IRP-14-306 

AUTORIDADQUE : +] INTENDENTE DE COMP, DE PORTOVIEJO 

AB. JACINTO CABRERA CEDEÑO 

    

RESOLUCIÓN: 
ARAS ES S5OAÑOS! 

DELA AÑÍA: 000424404 OXIGASMANTA S.A. 

DOMICILIO DE LA? PL ¿2 | MANTA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital 

Cuantía 

  
Valor 

800,00 
  

        

Página 1 de 2 
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ro Mercantil de Manta 

  

5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA E 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
7 A 

A 

, A22 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 

  
  

FECHA DE EMISIÓN: MAN 

   

    

LUÍS EDMU RA (SUBRROGANTE) a 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA e No, 

€ DIRECCIÓN DEL REGISTRP: AV. 1 Y 2 ENTRE CALLE 12 Y 13 EDIFICIO DELBANKÉÍ a o 

: ] | o 

4 
- RS, , » AR 
% aora e 
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CODIGO: 2014.13.02.04.PS658 «l - 

ON AL”CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE UNA 
ANÓNIMA DENOMINADA  OXIGASMANTA SA.: 

OS SEÑORES RENE ALFREDO SANTANA CEDEÑO Y 
MIMEL SANTANA VERA.- 

CUANTA: INDETERNUNADA 

tn la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, 

   
   

Provincia de Manabi, República del Ecuador, hoy día miércoles 

uno de octubre del año dos mil catorce, ante mi, ABOGADA 

ELSYE CEDEÑO MENENDEZ, Notana Pública Cuarta del Cantón 

Manta, comparecen y declaran, los señores: RENE ALFREDO 

SANTANA CEDEÑO, casado, por sus propios y personales 

derechos, a quien de conocer doy fe en vitud de haberme 

exhibido la cédula de ciudadanía que corresponde al número uno 

tres cero ocho tres nueve ocho cero cero guión cipco, cuva copia 

debidamente cenificada por mi agrego a esta  esentura; el 

señor JIBINMIY ROMMEL SANTANA VERA, soltero, por sus propios 

y personales derechos, a quien de reconocer doy le en wrtud de 

haberme exhibido la cédula de ciudadania uno tres uno seis Ses 

uno [os seis seis guión cinco; cuya copia debidamente 

    

  

   

. > . , s 

certifiqR18 Íápor mi agrego a esta escritura Los comparecientes 

ca
 

son enpolonalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 
a 

en est daa de Manta, Advartidos aque fueron Jos comparecientes 

. “ 

el  Hotano de dos efectos: y resultados de esta escritur 5)
 

dE o mm S E de RECTIFICACION AL CONTRATO DE CORNSUTUCION



COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA OXIGASMANTA SA, así 

como examinados. que fueron en forma alsiada Y separada, de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura, sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, Mí promesa O seducción, me piden 

que eleve a escritura pública el texto de la minuta, cuyo tenor 

literario es como sigue: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de 

escrituras Públicas a su cargo, siivase insertar una de RECTIFICACIÓN AL 

CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA OXIGASMANTA £S.A., al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES- A la celebración de la presente 

Esentura pública comparecen los señores: RENE ALFREDO SANTANA 

CEDEÑO e
 $ JEAMY ROMMEL SANTANA VERÁ, por sus propios Y 

personales derechos, Los comparecientes dedaran ser de nacionalidad 

ecualonana, mayores de edad, casado y soltero en sy orden y domioliados en 

desta ciudad de Manta. SEGUNDA. — ANTECEDENTES. a) Mediante 

escritura pública celebrada, el día vemes nueve de mayo del año dos 

mi catarce, ante la señora holaa Publica Cuarta de Manta, Abogada 

Hsye Cedeño Menendez, se constiuyo la compañia OXIGASMANTA 

SA., legalmente inscrita en el Regsto Mercantil del cantón Manta, dl 

ventidós de junio del dos mii catorce. bi En la escritura de Constitución 

ada que se fefiero el lieral anienñar, se ha deslizado el siguiente enor 

Te lo Brad Po E E nao it 5 dns 3 ee 5 en el Aficio Tres (3), respecto al Oijeto Social, dende se hace constar 

ga ds ia EYEVRACRIALITA DA Sana má mida rei sii ne ¿ns E mi E E E: Er Em ys 0 le pu zo ES A He 32 
cue la Laia MARA OA DA Ds gene pOoy chato SO ad His Cialis) Y



Pomo ha SOpatación de compra ventas gases indusiales, Mmedicinalas equipos Cde 

coíe, maquinas de saldar. h : mamientas manuales y eléctricas, para lo 

que deberá dedr de la siguiente manera: ARTICULO TRES- DE LA 

RECTIFICACION. La compañía OXIGASAANTA SA, se  constituyo el 

nueve de rayo del dos mil catorce, con el ctjelo social legalmente 

inserto en el Regstro Mercantl, de fecha venidos de junio del dos mú 

catorce en cuyo OBJETO SOCIAL, se hacia constar que se dedicaría a 

la Impartación y Expatacón de compraventa de gases industnales, 

medicinales, equipos de cafes, maquinanas de ecidar, hemamientas 

afículos de Temedara en general recificandose e cbielo sodal de la 

siguiente Jomma: La Compañía OXIGASMANTA SA tene por objeto social 

la impatadión, Exportación va Nivel Nacional la dizinbución de compra 

venía al por mavor Y menor de ferelería en general, alquiler a coto 

plazo de todo iipo de maquinanas de soldar, heramientas, equipos yÍío 

accescños relacionados a saidaduras industriales, venta de clindros de 

gas industial,  distibución de gas de aire para usos medecnales e 

industriales y demás gases Especiales relacionados con la industria, 

vení ias mayor Y menor de macguinana y equipos para la industila 
A 

Val, compra venta de gases indusinales, medenales, =3 $),
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¿ : nin Rida na mana Es a a la des Sinase Usted, señora Natana agregar las demás formalidades de estilo put 

para la perñecta validez y aplicadón de la presente Esentura pública- 

Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos Y 

habilitantes que se incorporan queda elevada a eseñtura pública 

con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus pares, minuta que está firmada por la 

Abogada LEONOR CEDEÑO PAZ, afilado al Foro de Abogados, 

con el número trece guión mil novecientos noventa y cinco guión 

nueve, Para la celebración de la presente  esantura, se 

observaron log preceptos Y  Fequisitos previstos en la Ley 

Notarial y, leida que les fue alos comparecientes pormi la Notaria, 

- 

e ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada 

  

1 en el protocol . de todo cuanto, DOY EY



  

    
Se
 

Y 
2. CIUDADANIA. 1308 
SANTANA CEDEÑO RENE ALFREDO 
MAÑABI /MANTA/MANTA 
25 ENERO 1975 

-DOL- 0234 00467 M 
MANABI/ MANTA 7? 
MANTA EL 1995 

oz de z 

  

: ECUATORIANA 
% CASADO 

an SUPERIOR ECONOMISTA 
39800-5 RAMÓN ANTONIO SANTANA CABAL 

LEONOR LIDOVINA CRDESO 
MANTA 16/00/2010 
16/06/2022 

  

    

V4 34 39V4442 
MARTA ROSANNI FERNANDEZ MENDOZ 

OS 

  

  
  

  

  

  

REPÚBLICA OEL ECUADOR Y, 
CONSEJO NACIONAMELECTORAL.    RN 

ETA 

094 ELECONINES SECTAS 23 eco 

094 - 0120 1308398005 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

SANTANA CEDEÑO RENE ALFREDO 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE ES3IANR222 

e “e APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADAE 
. SANTANA CEDEÑO ROBERTH AUS 

mim: ELO EEECUADOR ER ESLORNS añora se 
IDENTIFICACIÓN Y CEOULACIÓN. Le LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

a DN MANTA 
$ dns PU A Ñw 131661966-5 2012-09-02 

o ue FECHA DE EXPIRACIÓN 

a 

    

FECHADA cio 1 $98-06-24 
CON AR RADA romana 

Dn O + 

¿F
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Pi
e    

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

  

    

sE 018 ELECCIONES SECCIONALES 23-F58-014 

33 018-0183 1316619665 
ERO DE CERTIFICADO 

== o NTANA VERA JIMMY ROMMEL > 

E , 

: 8 PECAICIA UNSCRIPCIÓN 1 

3 5 MANTA A ESTEROS 

: EZ CANTÓN o pS epRooUA ZONA 

1) PA SDE DE LA JUNTA 
t 

A o e
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$ FUNCIÓN JUDICIAL DEL GQ 
2 CONSEJO DELA GH 

FORO DE ABOGADOS 

AB. CEDEÑO PAZ LEONOR LIDIÉ 
Matrícula No: 13-1995-9 a 
Cédula No: 1302215445 E 
Fecha de Inscripción: 25/10/2010 4H 

Matrícula anterior: 1707 
Tipo de sangre: O+ 

oa 70 
EMO 

Firma 

    

   

     

  



  

ESTAS.-2L_PoJAS ESTÁN 
RUBRICADAS POR MI 
Áb. Elsye Cedeño Menéndez Y 

COPIA AUTORIZADA Y ANOTADA, CONFORME CON SU ORIGINAL 

CONSTANTE EN El PROTOCOLO A MI CARGO, ÁL QUE ME 

REMITO Y A PETICION DE PARTE INTERESADA, CONFIERO 

TERCER TESTIMONIO ENTREGADO EL MISMO DIA DE SU 

OTORGAMIENTO.- ESCRITURA NÚMERO: 2014.13.08.04.P5668.- 

DOY FE- Y 

ato Cudeito Cb: 

edeño Menéndez 
Notaría Pública Cuarta 

Manta - Ecuador 

     



  

,» Registro Mercantil de Manta 
| TRÁMITE NÚMERO: 7475 ] 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO 

LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:RECTIFICATORIA DE CONSTITUCION COMPAÑÍA 

+ + «| 5808 
E | 14/11/2014 

“1402 

     

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1316619665 SANTANA VERA | Manta ACCIONISTA Soltero 

JIMMY 

ROMMEL 

1308398005 SANTANA Manta ACCIONISTA Casado 

CEDEÑO RENE 

ALFREDO o               
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

¿ACTO Om, + | RECTIFICATORIA DE CONSTITUCI 

01/10/2014 

NOTARIA CUARTA 

2] MANTA 

«| NO APLICA 

-1 NO APLICA 

NO APLICA 

“| NO APLICA 

50 AÑOS 
DE 1 OXIGASMANTA S.A. 
'DELA: | MANTA 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA | 

Página 1 de 2 

No 0687481



+ Registro Mercantil de Manta 

5. DATOS ADICIONALES: 

  

  

QUEDA INSCRITA LA RECTIFICATORIA DE LA CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

QUE SE RECTIFICA EL ARTICULO TRES, RESPECTO AL OBJETO SOCIAL. 

OXIGASMANTA S.A. INSCRITA BAJO EL +f 180 REPERT $t 2352 DEL 22/06/2014. EN LA 

  

  

NORMATIVA VIGENTE.   
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA     

FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A DÍA(S) DEÉ MES DE NOVIEMBRE DE 2014 

    HOR 

REGISTRADOR 

FERNÁN 
DEL CANTÓN MANTA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 1 Y 2 ENTRE CALLE 12 Y 13 EDIFICIO DELBANK 
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